




 

 

      4 
      

4 

 

Índice del Manual Página 

 

1.- Introducción 5 

2.- Organigrama 6 

3.- Objetivo del Manual 7 

4.- Presentación de los Procedimientos 8 

4.1. Alta de Bienes Muebles 9 

 Objetivo 

 Alcance 

 Normas de operación 

 Descripción narrativa 

 Diagramas de flujo 

 

4.2. Baja de Bienes Muebles 15 

 Objetivo 

 Alcance 

 Normas de operación 

 Descripción narrativa 

 Diagramas de flujo 

 

4.3. Baja de Bienes por Robo o Extravió 24 

 Objetivo 

 Alcance 

 Normas de operación 

 Descripción narrativa 

 Diagramas de flujo 

 

4.4. Revisión y Trámite de Estimaciones 30 

 Objetivo 

 Alcance 

 Normas de operación 

 Descripción narrativa 

 Diagramas de flujo 

3



 

 

      4 
      

4 

 

4.5. Reparación y/o Mantenimiento Vehicular 46 

 Objetivo 

 Alcance 

 Normas de operación 

 Descripción narrativa 

 Diagramas de flujo 

 

4.6. Control de Combustible con Vales 51 

 Objetivo 

 Alcance 

 Normas de operación 

 Descripción narrativa 

 Diagramas de flujo 

   

 4.7. Control de Combustible con Código QR 57 

 Objetivo 

 Alcance 

 Normas de operación 

 Descripción narrativa 

 Diagramas de flujo 

 

4.8. Archivo de Documentos 61 

 Objetivo 

 Alcance 

 Normas de operación 

 Descripción narrativa 

 Diagramas de flujo 

 

5. Glosario 68 

6. Bibliografía 71 

7. Anexos 72 

 

4



 

 

      4 
      

4 

 

1. Introducción 

 

El presente instrumento normativo, tiene como propósito describir paso a paso las actividades 

y tareas necesarias para la elaboración de los principales procedimientos, del Instituto 

Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa.  

 

Los Manuales de Procedimientos son herramientas de trabajo que facilitan el cumplimiento de 

las funciones, la desconcentración de actividades y el logro eficiente de los objetivos 

institucionales. 

 

Al respecto, construir y actualizar el presente mecanismo de orientación, fortalecerá al 

personal adscrito, y servidores públicos en general, coadyuvando al buen entendimiento, 

cooperación y delimitación de actividades. 

 

Constituye también una herramienta básica que permitirá conocer el funcionamiento de cada 

área, así como las responsabilidades que corresponden a las mismas, a través de los cuales 

se formaliza el trabajo de las y los servidores públicos evitando la discrecionalidad en su 

desempeño. Por ello el Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa, pone a 

disposición de las y los servidores públicos de este Instituto y a la población en general el 

presente instrumento. 
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2.  Organigrama 
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3.  Objetivo del Manual 
 

Contar con un instrumento de apoyo administrativo que permita guiar al personal de nuevo 

ingreso y el existente en las actividades que se desarrollan, estableciendo los lineamientos 

operativos normativos que regulen, orienten y delimiten las responsabilidades laborales, para 

atender las necesidades de Infraestructura Física Educativa, a través de la ejecución de los 

procedimientos sustantivos del Instituto, que permitan llevar a cabo una adecuada planeación, 

programación, presupuestación y de las acciones destinadas  a la construcción, 

reconstrucción, reforzamiento, rehabilitación, habilitación, adecuación, mantenimiento y 

equipamiento de los espacios educativos del Estado de Baja California Sur, de conformidad 

con la normativa aplicable. 
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4. Presentación de Procedimientos  

 
1. Alta de Bienes Muebles. 

2. Baja de Bienes Muebles. 

3. Baja de Bienes por Robo o Extravió. 

4. Revisión y Trámite de Estimaciones. 

5. Reparación y/o Mantenimiento Vehicular. 

6. Control de Combustible con Vales. 

7. Control de Combustible con Código QR. 

8. Archivo de Documentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8



 

 

 

 

 

Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa 

 

 

 

 

 

Manual de Procedimientos 

Departamento de Administración 

Área de Recursos Materiales y Servicios Generales 

 

 

 

1. Alta de Bienes Muebles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Paz, Baja California Sur, Octubre de 2020 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 
Educativa 

       

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-01 

Nombre del Procedimiento: 
Alta de Bienes Muebles 

Fecha:  Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

  

Objetivo: 
 

 

 Contar con un sistema de control adecuado que permita mantener actualizado 

el inventario de Bienes Muebles del Instituto. 

Alcance: 
 
  

 

 Estatal: en coordinación Dirección General, Dirección Técnica, Departamento 
de Administración, Departamento de Planeación y Programación de Obras y 
Departamento de Supervisión y Control de Obras. 
 

Normativa: 

 

 

 Ley de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Baja California Sur. 

 Reglamento Interior del Instituto de Infraestructura Física Educativa. 

 Manual General de Organización. 

 Manual Específico de Organización de Dirección Técnica. 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 
Educativa 

        

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-01 

Nombre del Procedimiento: 
Alta de Bienes Muebles 

Fecha: Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Tiempo: 60 días  

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

 
1 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 

 
 

 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Recursos 
Materiales y 
Servicios 
Generales 
 
 
 
 
Área de 
Contabilidad 
  
 
 
Recursos 
Materiales y 
Servicios 
Generales 
  
 
 
 
 
Jefe del 
Departamento 
de 
Administración 

 
Elabora resguardo de cada bien mueble por 
inventariar ya sea Adquirido, donado o de 
comodato que se asigna al servidor público, 
anexando factura, en su caso, acta de 
Donación y/o Comodato del bien, con copia 
para el Departamento de Administración y, 
para el servidor público que recibe el bien . 
 
Registra el Patrimonio en Sistema Integrado 
de Administración Financiera del Estado 
(SIAFE) y saca copia de la Factura del bien 
mueble. 
 
Elabora oficio para firma del Jefe del 
Departamento de Administración, dirigido al 
Director de Servicios Generales e 
Inventarios del Estado, solicitando el alta del 
bien mueble en el registro patrimonial del 
ISIFE  
 
 
 
Recibe oficio, firma y envía al Director 
General de Servicios e Inventarios del 
Estado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Resguardo de 
bienes muebles 
 
 
 
 
 
 
Registro en SIAFE  
 
 
 
 
Oficio de alta de 
Inventario 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio de alta de 
Inventario 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 
Educativa 

        

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-01 

Nombre del Procedimiento: 
Alta de Bienes Muebles. 

Fecha: 
  

Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 

Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

Versión: 1.0  

Página: 2 de 2 

Tiempo: 60 días 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

 
5 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Departamento 
de 
Administración  
 
 
 
Recursos 
Materiales y 
Servicios 
Generales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Recibe la contestación del Director General 
de Servicios e Inventarios del Estado junto 
con las etiquetas numeradas del bien 
mueble y remite etiquetas a Recursos 
Materiales y Servicios. 
 
Recibe etiquetas y procede a colocarlas en 
el bien mueble y entrega una copia del 
resguardo al servidor público resguardante, 
quien firma de recibido. 
 
 
Archiva original del resguardo en el control 
de inventarios.  
  
 

Fin. 
 
 
 
  
 
 

 
Oficio de 
contestación y 
etiquetas con 
número de 
inventario  
 
Etiqueta con 
número de 
inventario, 
resguardo y copia 
firmada 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 
Educativa 

        

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-01 

Nombre del Procedimiento: 
Alta de Bienes Muebles. 

Fecha: 
 

Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Tiempo: 60 días 
Área de Recursos Materiales y Servicios Generales   Área de Contabilidad Jefe del Departamento de Administración 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

Inicio 

Adquirido, donado o de comodato, elabora resguardo 

de cada bien mueble por inventariar que se asigna al 

servidor público, anexando factura, en su caso, acta 

de Donación y/o Comodato del bien, con copia para 

el Departamento de Administración y, para el 

servidor público que recibe el bien. 

Elabora oficio para firma del Jefe del 

Departamento de Administración, 

dirigido al Director de Servicios 

Generales e Inventarios del Estado, 

solicitando el alta del bien mueble en el 

registro patrimonial del ISIFE. 

Servicios e Inventarios del Recibe 

oficio, firma y envía al Director General 

de Estado. 

Pág. 2 

 

Registra el Patrimonio en Sistema Integrado 

de Administración Financiera del Estado 

(SIAFE) 

1 

2 

3 

4 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 
Educativa 

        

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-01 

Nombre del Procedimiento: 
Alta de Bienes Muebles. 

Fecha: 
 

Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

Versión: 1.0 

Página: 2 de 2  

Tiempo: 60 días 
Área de Recursos Materiales y Servicios Generales Área de Contabilidad Departamento de Administración 

 
 
 
 

  
 
 

 
 

Recibe la contestación del Director de Servicios 

Generales e Inventarios del Estado junto con las 

etiquetas numeradas del bien mueble y remite 

etiquetas al área de Recursos Materiales y 

Servicios Generales. 

Pág. 2 

5 

A 
Recibe etiquetas y procede a colocarla en el 

bien mueble y entrega una copia del 

resguardo al servidor público, quien firma 

de recibido. 

Archiva original del resguardo en 

el control de Inventarios. 

Fin 

6 

7 

A 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa 

 

 

 

 

 

Manual de Procedimientos 

Departamento de Administración 

 

 

 

2. Baja de Bienes Muebles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Paz, Baja California Sur, Octubre de  2020 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 
Educativa 

       

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-02 

Nombre del Procedimiento: 
Baja de Bienes Muebles 

Fecha:  Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Objetivo: 
 

 

 Contar con un sistema de control adecuado que permita mantener actualizado 

el inventario de baja de Bienes Muebles del Instituto. 

Alcance: 
 
  

 

 Estatal: Dirección General, Dirección Técnica, Departamento de 
Administración, Departamento de Planeación y Programación de Obras y 
Departamento de Supervisión y Control de Obras. 
 

Normativa: 

 

 

 Ley de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Baja California Sur. 

 Reglamento Interior del Instituto de Infraestructura Física Educativa. 

 Manual General de Organización. 

 Manual Específico de Organización de Dirección Técnica. 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 
Educativa 

        

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-02 

Nombre del Procedimiento: 
Baja de Bienes Muebles. 

Fecha: 
  

Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 

Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

Versión: 1.0  

Página: 1 de 3 

Tiempo: 60 días 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

  
1 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
Servidor 
Público  
 
 
 
 
Recursos 
Materiales y 
Servicios 
Generales 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recursos 
Materiales y 
Servicios 
Generales 
 
 
 
 
 

 
Recibe del servidor público resguardante el 
reporte del bien mueble que tiene asignado 
no funciona o es inservible y lo turna al área 
de Recursos Materiales y servicios 
Generales 
 
Realiza la inspección de los bienes muebles 
reportados como inservibles o cuya vida útil 
haya terminado; toma fotografías, elabora 
dictamen de afectación y notifica al Jefe 
Departamento de Administración  
 
 
Elabora formato para la liberación del bien 
mueble y lo remite al servidor público 
resguardante. 
 
 
Procede archivar en control de inventarios el 
original de liberación del bien mueble 
firmado. 
 
 
 
Elabora oficio para firma del Jefe de 
Departamento de Administración, solicitando 
la baja del bien mueble, al Director General 
de Servicios e Inventarios del Estado, 
anexando fotografía y el motivo de baja, con 
copia a la Contraloría General del Estado. 
 
 
  

  
Reporte para baja 
 
 
 
 
 
Dictamen de 
afectación y 
fotografías del bien 
mueble 
 
 
 
Formato de 
liberación del bien 
mueble 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio de baja de 
inventario 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 
Educativa 

        

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-02 

Nombre del Procedimiento: 
Baja de Bienes Muebles. 

Fecha: 
  

octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 

Administración.  

Área Responsable: 
Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

Versión: 1.0 

Página: 2 de 3 

Tiempo: 60 días 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

6 
 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 
 
 

9 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Departamento de 
Administración  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recursos 
Materiales y 
Servicios 
Generales 
  
 
 
 

Recibe oficio, firma y envía original al 
Responsable de Servicios Generales e 
Inventarios del Estado, con copia a la 
Contraloría General, para su intervención en 
el proceso de baja. 
 
 
Recibe oficio de contestación del Director de 
Servicios Generales e Inventarios del Estado 
y de la Contraloría General, con fecha 
programada para su intervención en el 
proceso de baja de bienes muebles y turna a 
Recursos Materiales y Servicios Generales.   
 
 
En fecha programada y de manera conjunta 
con el representante de la Contraloría 
General del Estado, se levanta el Acta de 
baja de bienes muebles para su destino 
final, con soporte fotográfico y documental. 
 
 
Elabora oficio para firma del Jefe de 
Departamento de Administración, solicitando 
el retiro de los bienes muebles, al 
Responsable de Servicios Generales e 
Inventarios del Gobierno del Estado, 
anexando copia del acta de baja para su 
destino final.  
 
 
 
 
 
 
 

Oficio de solicitud 
de baja firmado 
 
  
 
 
 
Oficio de 
contestación  
 
 
 
 
 
 
 
Acta de baja de 
bienes muebles  
 
 
 
 
 
Oficio de retiro de 
bienes muebles 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 
Educativa 

        

 
Clave del Procedimiento 

PROC-DA-02 
Nombre del Procedimiento: 
Baja de Bienes Muebles. 

Fecha: 
 

Septiembre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 

Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

Versión: 1.0 

Página: 3 de 3 

Tiempo: 60 días 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

10 
 
 
 
 
 

11 
 
 
 
 
 
 
 
 

14 
 
  
 
 
 
 
 
 

Departamento 
de 
Administración  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recursos 
Materiales y 
Servicios  
Generales 
 

Recibe oficio para retiro de bienes muebles, 
firma y envía al Responsable de Servicios 
Generales e Inventarios del Estado. 
 
 
 
Recibe escrito del Director de Servicios 
Generales e Inventarios del Gobierno del 
Estado, en el que se notifica que la baja de 
bienes muebles se efectuó en el sistema de 
inventarios y turna a Recursos Materiales y 
Servicios Generales, para su control y 
archivo. 
 
 
Recibe escrito de baja de bienes muebles 
del SIAFE y procede archivar en el 
expediente la documentación de los bienes 
muebles dados de baja. 
 
 
 
 

Fin. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Oficio de baja de 
bienes muebles del 
inventario en SIAFE 
  
 
 
 
 
 
Archivo expediente  
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 
Educativa 

        

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-02 

Nombre del Procedimiento: 
Baja de Bienes Muebles. 

Fecha: Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 4 

Tiempo: 60 días 

Servidor Público Resguardante 
 

Recursos Materiales y Servicios Departamento de Administración 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Recibe del servidor público 
resguardante el bien mueble que tiene 
asignado no funciona y lo inservible y lo 
turna al área de Recursos Materiales y 
servicios Generales  
 

Inicio 

 Pág. 2 

 

Realiza la inspección de los bienes muebles 

reportados como inservibles o cuya vida útil haya 

terminado; toma fotografías, elabora dictamen 

de afectación y notifica al Jefe Departamento de 

Administración  

Elabora formato para liberación del bien 

mueble al servidor público resguardante 

Procede archivar en control de inventarios el 

original de liberación del bien mueble firmado. 

 

1 

2 

3 

4 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura 
Física Educativa 

        

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-02 

Nombre del Procedimiento: 
Baja de Bienes Muebles. 

Fecha: 
 

Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y 
Servicios. 

Versión: 1.0 

Página: 2 de 4 

Tiempo: 60 días 
Servidor Público Resguardante Recursos Materiales y Servicios Departamento de Administración 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Elabora oficio para firmar Administrador. Solicitando 

la baja del bien mueble, al Director de Servicios 

Generales e Inventarios del Estado, anexando 

fotografías y el motivo de baja con copia a la 

Contraloría General del Estado. 

Página 

3 

PAGINA 

2 

Recibe oficio, firma y envía original al Titular de Servicios 

Generales e Inventarios del Estado. Con copia a la 

Contraloría General. Para su intervención en el proceso de 

baja. 

Recibe oficio de contestación del Titular de Servicios 

Generales e Inventarios del Estado y de la Contraloría 

General. Con la fecha programada para su intervención en el 

proceso de baja de bienes muebles y turna a Recursos 

Materiales y Servicios. 

6 

7 

5 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura 
Física Educativa 

        

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-02 

Nombre del Procedimiento: 
Baja de Bienes Muebles. 

Fecha: Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y 
Servicios. 

Versión: 1.0 

Página: 3 de 4 

Tiempo: 60 días 

Servidor Público Resguardante Recursos Materiales y Servicios Departamento de Administración 

 

 

 

En fecha programada y de manera conjunta con el 

representante de la Contraloría General del Estado. 

Se levanta el Acta de baja de bienes muebles para 

su destino final, con soporte fotográfico y 

documental. 

PAGINA 

4 

Recibe oficio para retiro de bienes muebles, 

firma y envía al Titular de Servicios 

Generales e Inventarios del Estado. 

 

Recibe escrito del Titular de Servicios Generales e 

Inventarios del Estado, en él se notifica que la baja de 

bienes muebles se efectuó en el sistema de 

inventarios y turna a Recursos Materiales y Servicios, 

para su control y archivo. 

Pág. 3 

Elabora oficio para firma del Administrador, solicitando 

el retiro de los bienes muebles, al Director de Servicios 

Generales del Estado, anexando copia del acta de baja 

para su destino final. 

10 

11 

8 

9 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 
Educativa 

        

 

Clave del 
Procedimiento 
PROC-DA-02 

Nombre del Procedimiento: 
Baja de Bienes Muebles. 

Fecha: 
 

Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de Administración 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y 
Servicios. 

Versión: 1.0 

Página: 4 de 4 

Tiempo: 60 días 

Servidor Público Resguardante Recursos Materiales y Servicios Departamento de Administración 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

Recibe escrito de baja de bienes muebles del SIAFE y 

Procede archivar en el expediente la documentación de los 

bienes muebles dados de baja. 

Pág. 4  Pág. 4 

14 

Fin 

23



 

 

 

 

 

Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa 

 

 

 

 

Manual de Procedimientos 

Departamento de Administración 

 

 

 

3. Baja de Bienes Muebles por Robo o Extravío 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Paz, Baja California Sur, Octubre 2020 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 
Educativa 

       

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-03 

Nombre del Procedimiento: 
Baja de Bienes Muebles por robo o extravío 

Fecha: Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Objetivo: 
 

 

 Establecer las metodologías para el manejo de inventarios de bienes muebles 

en el interior con el fin de cumplir con la normatividad vigente. 

Alcance: 
 
  

 

 Estatal: Dirección General, Dirección Técnica, Departamento de 
Administración, Departamento de Planeación y Programación de Obras y 
Departamento de Supervisión y Control de Obras. 
 

Normativa: 

 

 

 

 Ley de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Baja California Sur. 

 Reglamento Interior del Instituto de Infraestructura Física Educativa. 

 Manual General de Organización. 

 
. 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 

Educativa 
        

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-03 

Nombre del Procedimiento: 
. Baja de Bienes Muebles por robo o extravío 

Fecha: 
  

Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 

Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Tiempo: 30 días 

 Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

 
1 
 
 
 

2  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 

5 
 
 

 
Servidor Público 
Resguardante 
 
 
Recursos 
Materiales y 
Servicios 
Generales 
 
  
 
 
 
 
 
Área de 
Asuntos 
Jurídicos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recursos 
Materiales y 
Servicios 
Generales  

 
Notifica al Área de Recursos Materiales y 
Servicios Generales que no localiza bien(es) 
mueble(s) bajo su resguardo. 
 
Recibe notificación y realiza búsqueda 
exhaustiva del bien mueble. 
Localiza bien mueble. 
 
Procede 
SÍ: Continúa en el paso 5. 
NO: Notifica al Jefe del Departamento de 
Administración (para conocimiento) y al Área 
de Asuntos Jurídicos. Continúa en el paso 3. 
 
 
Recibe notificación y procede a levantar 
Acta administrativa de que no se localizó el 
bien mueble, firmando el responsable del 
Área de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, el Servidor Público resguardante 
y dos testigos. 
 
Levanta Denuncia ante Ministerio Público, 
da seguimiento a la denuncia e inicia el 
procedimiento de baja del Bien Mueble. 
 
 
En caso de ser localizado el bien mueble, se 
revisan las condiciones físicas. 
 
Procede 
Está en buen estado: Se reintegra al 
inventario con el mismo número. 
 

   
Notificación  
 
 
 
Notificación de 
extravío del bien 
mueble   
 
  
 
 
 
 
 
 
Acta administrativa 
 
  
 
 
 
 
Acta de Ministerio 
Público 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 

Educativa 
        

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-03 

Nombre del Procedimiento: 
Robo o Extravió de Bienes Muebles. 

Fecha:  Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 

Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y Servicios 
Generales.  

Versión: 1.0 

Página: 2 de 2 

Tiempo: 30 días 

 Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No está en buen estado: 
Se dictamina si es costeable su reparación: 
 
SÍ: Se repara y conserva el mismo número 
de inventario. 
 
NO: Inicia con el procedimiento de baja de 
bienes muebles. 
 
No fue localizado el bien mueble: 
Da de baja de bien mueble, anexando copia 
del Acta del Ministerio Público. 
 
 

Fin. 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa 
        

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-03 

Nombre del Procedimiento: 
Robo o Extravió de Bienes Muebles. 

Fecha: 
 

Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y Servicios. 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Tiempo: 30 días 
Servidor Público Resguardante Departamento de Administración Recursos Materiales y Servicios Área de Asuntos Jurídicos 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

A 

A 

Recibe notificación y procede a levantar Acta 

administrativa de que no se localizó el bien mueble, 

firmando el Jefe de Recursos Materiales y Servicios, el 

Servidor Público Resguardante y dos testigos. 

Levanta Acta ante Ministerio Público y espera 

respuesta del paradero del bien mueble. 

Realiza búsqueda exhaustiva del bien mueble. 

1 

Recibe Notificación (para conocimiento) 

2 

PAGINA 

2 

Si 

4 

¿Localiza el bien 

mueble? 

5 

Notifica al Administrador (para su conocimiento) 

y al Área de Asuntos Jurídicos 

Notifica a Recursos Materiales y Servicios que no localiza 

Bien(es) mueble(s) bajo su resguardo. 

No 

Inicio 

3 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa 
        

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-03 

Nombre del Procedimiento: 
Robo o Extravió de Bienes Muebles. 

Fecha: 
 

Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y Servicios. 

Versión: 1.0 

Página: 2 de 2 

Tiempo: 30 días 
Servidor Público Resguardante Departamento de Administración Recursos Materiales y Servicios Área de Asuntos Jurídicos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si 

Si 

No 

Si 

No 
¿Es costeable su 

reparación? 

Se repara y conserva 

el mismo número de 

inventario. 

Inicia con el 

procedimiento de 

baja de bienes 

muebles 

Inicia con el 

procedimiento de baja 

de bienes muebles, 

anexando copia del Acta 

del Ministerio. Público. 

 

No 

Pág. 3 
 

 

 

¿Localiza el bien 

mueble? 

Se reintegra al 

inventario con el 

mismo número. 

Pág. 2 

 

¿Está en buen 

estado? 

Fin 

29



 

      4 
      

4 

 

 

 

 

 
Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa 

 

 
 

Manual de Procedimientos 

Departamento de Administración 

 

4. Revisión y Trámite de Estimaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Paz, Baja California Sur, Octubre de 2020 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 

Educativa 

 
Clave del Procedimiento 

PROC-DA-04 
Nombre del Procedimiento: 
Revisión y Trámite de Estimaciones. 

Fecha:  Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración. 

Área Responsable: 
Área de Estimaciones. 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Objetivo: 
 

 

 Definir los lineamientos para que las estimaciones en las modalidades 
indicadas en la Ley aplicable estén correctamente conformadas en cantidad y 
calidad con la documentación requerida para cada caso. 

Alcance: 
 
  

 

 Estatal: Dirección General, Dirección Técnica, Departamento de 
Administración, Departamento de Planeación y Programación de Obras y 
Departamento de Supervisión y Control de Obras. 

 

 
Normativa: 

 

 

 

 Ley de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Baja California Sur. 

 Reglamento Interior del Instituto de Infraestructura Física Educativa. 

 Manual Específico de Organización de Dirección Técnica. 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 

Educativa 
 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-04 

Nombre del Procedimiento: 
Revisión y Trámite de Estimaciones. 

Fecha: Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración.  

Área Responsable: 
Área de Estimaciones. 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 6 

Tiempo: 2 días 

 Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

 
1 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 

 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Área de 
Asuntos 
Jurídicos  
 
 
 
 
Departamento 
de Planeación y 
Programación 
de Obras 
 
 
 
Área de 
Estimaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Recibe Fianzas de anticipo, cumplimiento y 
Facturas de anticipo, los valida y los envía al 
Departamento de Planeación y Programación 
de Obras. 
 
 
 
Integra documentación completa de anticipos 
de obra y lo turna al Área de Estimaciones, 
para Trámite. 
 
 
 
 
Recibe del Departamento de Administración 
oficio de trámite para la Secretaría de 
Finanzas y Administración de suficiencia 
presupuestal, al cual se anexan las claves 
que le corresponde a cada escuela. 
 
 
Recibe la documentación correspondiente del 
contrato de obra y verifica que este completa 
 

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fianza de anticipo, 
cumplimiento y 
Factura de anticipo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio de solicitud 
de suficiencia 
presupuestal y 
anexo con claves 
presupuestales 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 

Educativa 
 

 
Clave del Procedimiento 

PROC-DA-04 

Nombre del Procedimiento: 
Revisión y Trámite de Estimaciones. 

Fecha: Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración.  

Área Responsable: 
Área de Estimaciones. 

Versión: 1.0 

Página: 2 de 6 

Tiempo: 2 días 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

 
5 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
Área de 
Estimaciones 
 
 
 
 
 
 
 
Responsable de 
Programa 
 
 
 
 
 
Área de 
Estimaciones 
 
 
 
Supervisor de 
Obra 
 
 
 

 

Decisión Alternativa 
La documentación es correcta: 

SÍ: Turna a firma con el Responsable del 
Programa correspondiente (FAM, Fortalece, 
FONDEN, Escuelas al Cien). Continúa en el 
paso 6.  
NO: La regresa al Departamento de 
Planeación y Programación de Obras para su 
complementación 

 
Revisa documentación, Firma de autorizado y 
envía al Área de Estimaciones. 
 
 
 
 
 
Recibe y envía a Responsable de SIAFE. 
Continúa en el paso 14. 
 
 
 
Integra la estimación de obra y la turna al 
Área de Estimaciones. 

 

 

 
 

 

 

Anticipo de Obra  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estimación de 
Obra 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 

Educativa 
 

 
Clave del Procedimiento 

PROC-DA-04 

Nombre del Procedimiento: 
Revisión y Trámite de Estimaciones.  

Fecha: 
  

Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración.  

Área Responsable: 
Estimaciones.  

Versión: 1.0 

Página: 3 de 6 

Tiempo: 2 días 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

9 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

10 
 
 
 
 

11 
 
 
 
 
 

12 

 

Área de 
Estimaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Departamento 
de Supervisión 
de Obras 
 
 
Área de 
Estimaciones 
 
  
 
 
Responsable 
del SIAFE 

Revisa los documentos, de acuerdo con lo 
siguiente: 
Operaciones correctas, precios y cantidades 
dentro de los conceptos contratados; 
periodos de ejecución en todos los 
documentos según lo programado. 

Decisión Alternativa 
Cumple 

SÍ: Se elabora hoja de registro por programa 
y se pasa a firma al Departamento de 
Supervisión de Obras. Continúa en el paso 
10. 
NO: Se devuelve al Supervisor de Obra por 
corrección. 
 
 
Recibe la documentación, revisa, firma y 
devuelve al Área de Estimaciones 
 
 
 
Recibe la documentación, revisa, la pasa al 
responsable del Sistema Integrado de 
Administración Financiera del Estado 
(SIAFE). Continúa en el paso 12. 
 
 
Recibe la documentación del Área de 
Estimaciones: 

 
 

 
 
 
 

 

Hoja de registro 
por programa 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estimación de 
Obra 
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Instituto Sudcaliforniano  de la Infraestructura Física 

Educativa 
 

 
Clave del Procedimiento 

 PROC-DA-04 

Nombre del Procedimiento: 
Revisión y Trámite de Estimaciones.  

Fecha: 
  

Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración. 

Área Responsable: 
Estimaciones.  

Versión: 1.0 

Página: 4 de 6 

Tiempo: 2 días 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

 
13 

 
 
 

14 
 
 
 
 
 
 
 
 

15 

 
 
 

16 

 
 
 
 
 

 
17 

 
 
 
 

 
Responsable 
del SIAFE 
 
 
Responsable 
del SIAFE  
 
 
 
 
 
 
 
Área de 
Estimaciones 
 
 
 
Responsable 
del SIAFE 
 
 
 
 
 
 
 
Responsable 
del SIAFE 
 

 
Realiza la captura en el SIAFE de la 
información. 
 
 
Revisa si dentro del estado de cuenta 
presupuestal vigente del SIAFE, existe el 
recurso y bajo qué nomenclatura.  

Decisión Alternativa 
Cuenta con recurso 

SÍ: Continúa en el paso 17. 
NO: Se notifica al Área de Estimaciones. 
Continúa en el paso 16. 
 
Realiza la solicitud del recurso ante la 
Secretaría de Finanzas y Administración del 
Estado y notifica al responsable del SIAFE. 
   
 
Registra la afectación del gasto en el 
presupuesto autorizado, así como las 
retenciones correspondientes a cada 
programa y finalmente el registro del 
proveedor/contratista con su importe líquido y 
el sistema genera pólizas de gastos, c l c y 
Contra recibo. 
 
 
Envía póliza de gastos, CLC y contra recibo 
al Departamento de Administración 
 

 
 
 
 

 
Registro SIAFE  
 
 
 
Registro SIAFE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro SIAFE  
 
 
 
 
 
 
 
 
Póliza de gastos, 
cuenta por liquidar 
y contra recibo 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 

Educativa 
 

 
Clave del Procedimiento 

 PROC-DA-04 

Nombre del Procedimiento: 
Revisión y Trámite de Estimaciones.  

Fecha: 
  

Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración.  

Área Responsable: 
Estimaciones. 

Versión: 1.0 

Página: 5 de 6 

Tiempo: 2 días 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

 

18 
 
 
 

 

 

19 
 
 
 
 

20 

 
 
 

21 
 
 
 
 
 
 

22 
 

 
 
 
 
 
 

 
Departamento 
de 
Administración 
 

 

 
Responsable 
del SIAFE 
 
 
 
Director General 

 
 
 
 
Responsable 
del SIAFE 
 
 
 
 
 
Área de  
Estimaciones 
 

 

 
Recibe póliza de gastos, CLC y contra recibo, 
revisa, firma y remite al responsable del 
SIAFE. 
 
 
 
Recibe póliza de gastos, CLC, contra recibo y 
envía al Director General. 
 
 
 
Recibe póliza de gastos, cuenta por liquidar, 
contra recibo, firma y envía al responsable de 
SIAFE. 
 
 
Recibe póliza de gastos, CLC, contra recibo y 
elabora “Relación de trámites a entregar” y 
envía junto con los contra recibos originales 
al Área de Estimaciones. 
  
 
 
Recibe la documentación completa 
autorizada, elabora el paquete y lo lleva para 
trámite de pago a la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Estado. 
 

 
 
 
 
 
 

 
Póliza de gastos, 
cuenta por liquidar 
y contra recibo 
 
 
 
Póliza de gastos, 
cuenta por liquidar 
y contra recibo 
 
 
Póliza de gastos, 
cuenta por liquidar 
y contra recibo 
 
 
Relación de 
trámites a entregar 
 
 
 
 
 
Paquete de 
Estimación 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 

Educativa 
 

Clave del Procedimiento 
 PROC-DA-04 

Nombre del Procedimiento: 
Revisión y Trámite de Estimaciones. 

Fecha: 
  

Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración. 

Área Responsable: 
Área de Estimaciones. 

Versión: 1.0 

Página: 6 de 6 

Tiempo: 2 días 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

 
23 

 
 
 
 
 
 

24 
 
 
 

25 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

26 
 
 

 
 
 

 

 
Área de 
Estimaciones 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Responsable de 
SIAFE 
 
 
 

 

 
Una vez autorizado, realiza un desglose de lo 
ejercido y va registrando en el formato de 
avances Físico-Financiero y envía por correo 
electrónico a INIFED y SEP los primeros diez 
días de cada mes. 
 
 
Saca copia del trámite realizado y pasa al 
área de archivo para integrar el expediente 
de la Estimación. 

 
Documenta la información de los trámites 
realizados en el día en el formato de control y 
seguimiento financiero, detallando la 
información que se proporciona 
trimestralmente ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (Federal), a 
través del Sistema de Formato Único. 

 
 
Realiza seguimiento de pago de cada trámite, 
hasta la conclusión del pago respectivo. 

 
 
 

Fin. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Registro y Formato 
de desglose de 
avances Físico-
Financiero 
 
 
 
Copia del Trámite 
de la Estimación 

 
 
Formato de 
informe trimestral 
para el Sistema de 
Hacienda PASH 

 
 
 
 
 
Estimación de 
Obra 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa 
        

 

Clave del Procedimiento 
 PROC-DA-04 

Nombre del Procedimiento: 
Revisión y Trámite de Estimaciones. 

Fecha:    
 
              

Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de Administración. 
 

Área Responsable: 
Área de Estimaciones. 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 8 

Tiempo: 2 días 

Área de Asuntos Jurídicos Departamento de Planeación y  Programación de 
Obras 

Área de Estimaciones Departamento de Supervisión de Obras Departamento de Administración 

     

Inicio 

Recibe y valida fianzas 

de anticipo, 

cumplimiento y facturas 

de anticipo y los envía al 

Departamento de 

Planeación y 

Programación de Obras. 

Integra documentación 
completa de anticipos 
de obra y lo turna al 
Área de Estimaciones, 
para Trámite.  
 

No 

1 

2 

3 

4 

5 

Pag. 

2 

Recibe la 

documentación 

correspondiente del 

contrato de obra 

Recibe oficio de trámite para la 

Secretaria de Finanzas y 

Administración de suficiencia 

presupuestal y anexa las claves 

que le corresponden a cada 

escuela. 

Turna a firma con el 

Responsable del Programa 

correspondiente (FAM, 

Fortalece, FONDEN, Esc. Al 

CIEN) 

Si 

Pag. 2.5 

¿La 

documentación 

es correcta? 

Anticipos de obra 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa 
        

 

Clave del Procedimiento 
 PROC-DA-04 

Nombre del Procedimiento: 
Revisión y Trámite de Estimaciones. 

Fecha:    
 
              

Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de Administración. 
 

Área Responsable: 
Área de Estimaciones. 

Versión: 1.0 

Página: 2 de 8 

Tiempo: 2 días 

Área de Asuntos Jurídicos Departamento de Planeación y  Programación de 
Obras 

Área de Estimaciones Departamento de Supervisión de Obras Departamento de Administración 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

Recibe la documentación 

y envía a Responsable de 

SIAFE 

Pag. 4 
Paso 14 

Pag. 3 

Revisa 

documentación 

¿La 

documentación 

es correcta? 

6 

7 

8 

Firma de autorizado y 
envía al Área de 
Estimaciones  
 

Pag. 1 
Paso 5 

Pag. 2 

Pag. 3,4,5 

Integra la estimación 
de obra y la turna al 
Área de Estimaciones.  
 

Si 

No 

Estimaciones 
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Área de Asuntos Jurídicos Departamento de Planeación y  Programación de 
Obras 

Área de Estimaciones Departamento de Supervisión de Obras Departamento de Administración 

     

Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa 
        

 

Clave del Procedimiento 
 PROC-DA-04 

Nombre del Procedimiento: 
Revisión y Trámite de Estimaciones. 

Fecha:    
 
              

Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de Administración. 
 

Área Responsable: 
 
Área de Estimaciones. 

Versión: 1.0 

Página: 3 de 8 

Tiempo: 2 días 

Recibe y revisa 

Documentación 

Firma y devuelve 

al Área de 

Estimaciones 

¿La 

documentación 

es correcta? 

Pag. 2 
Paso 8 

No 

Pag. 2 
Paso 8 

¿La 

documentación 

es correcta? 

Pag. 2 

Recibe y revisa los documentos, 

que tengan las operaciones 

correctas, precios y cantidades 

dentro de los conceptos 

contratados, periodos de 

ejecución en todos los 

documentos según lo 

programado 

Se elabora hoja de 

registro por programa y 

se pasa a firma al 

Departamento de 

Supervisión de Obras 

Pag. 4 

Si 

No 

9 

10 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa 
        

 

Clave del Procedimiento 
 PROC-DA-04 

Nombre del Procedimiento: 
Revisión y Trámite de Estimaciones. 

Fecha: 
 
 

Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de Administración. 
 

Área Responsable: 
 
Área de Estimaciones. 

Versión: 1.0 

Página: 4 de 8 

Tiempo: 2 días 

Área de Asuntos Jurídicos Departamento de Planeación y Programación de 
Obras 

Área de Estimaciones Departamento de Supervisión de Obras Departamento de Administración 

     

11 

12 

Pag. 2 
Paso 8 

Recibe y revisa 

Documentación 

¿La 

documentación 

es correcta? 

Pag. 3 

Si 

No 

Envía estimación al 

responsable del Sistema 

integrado de Administración 

Financiera del Estado 

(SIAFE) 

Recibe y revisa la 

Documentación 

(estimación o 

anticipo de obra) 

Pag. 5 

Pag. 2 
Paso 7 
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Área de Asuntos Jurídicos Departamento de Planeación y Programación de 
Obras 

Área de Estimaciones Departamento de Supervisión Y Control de Obras Departamento de Administración 

     

Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa 
        

 

Clave del Procedimiento 
 PROC-DA-04 

Nombre del Procedimiento: 
Revisión y Trámite de Estimaciones. 

Fecha:                 
 
 

Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de Administración. 
 

Área Responsable: 
 
Área de Estimaciones. 

Versión: 1.0 

Página: 5 de 8 

Tiempo: 2 días 

Se notifica al Área de Contabilidad 

¿La 

documentación 

es correcta? 

13 

14 

 

 

Pag. 6 

 

Pag. 6 
Paso 17 

¿Es estimación 

de obra? 

¿Existe recurso? 

Pag. 2 
Paso 8 

Pag. 4 

Si 

No 

Realiza la captura en el 

SIAFE de la información 

Pag. 1 
Paso 5 

No Si 

Revisa si dentro del estado de cuenta 

presupuestal vigente del SIAFE, existe 

el recurso y bajo que nomenclatura 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa 
        

 

Clave del Procedimiento 
 PROC-DA-04 

Nombre del Procedimiento: 
Revisión y Trámite de Estimaciones. 

Fecha:                 
 
 

Septiembre de 
2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de Administración. 
 

Área Responsable: 
Área de Estimaciones. 

Versión: 1.0 

Página: 6 de 8 

Tiempo: 2 días 

Área de Asuntos Jurídicos Departamento de Planeación y Licitación de 
Obras 

Área de Estimaciones Departamento de Administración Dirección General 

     

Recibe póliza de gastos y 

cuenta por liquidar y 

contra recibo. Firma y 

remite a responsable de 

SIAFE 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Registra la afectación del gasto 
en el presupuesto autorizado, así 
como las retenciones 
correspondientes a cada 
programa y finalmente el registro 
del proveedor/contratista con su 
importe líquido y el sistema 
genera pólizas de gastos, c l c y 
Contra recibo.  

Pag. 5 

Realiza la solicitud del 

recurso ante la Secretaria de 

Finanzas y Administración 

del Estado y notifica al 

Responsable del SIAFE 

Pag. 7 

Recibe póliza de gastos, 

cuenta por liquidar, 

contra recibo. Envía al 

Director General 

Recibe póliza de gastos, 

cuenta por liquidar y 

contra recibo. Firma y 

envía al responsable de 

SIAFE 

Envía póliza de gastos, 

cuenta por liquidar y 

contra recibo al 

Administrador 

A 

A 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa 
        

 

Clave del Procedimiento 
 PROC-DA-04 

Nombre del Procedimiento: 
Revisión y Trámite de Estimaciones. 

Fecha:                  
 

Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de Administración. 
 

Área Responsable: 
Área de Estimaciones. 

Versión: 1.0 

Página: 7 de 8 

Tiempo: 2 días 

Área de Asuntos Jurídicos Departamento de Planeación y Licitación de Obras Área de Estimaciones Departamento de Supervisión y Control de 
Obras 

Departamento de Administración 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

21 

22 

23 

24 

Recibe póliza de gastos, CLC, 
contra recibo y elabora “Relación 
de trámites a entregar” y envía 
junto con los contra recibos 
originales al Área de Estimaciones.  
 

Recibe la documentación 

completa autorizada, elabora 

el paquete y lo lleva para 

trámite de pago a la Secretaria 

de Finanzas y Administración 

del Estado. 

Realiza el desglose de lo 

ejercido, va registrando en el 

formato de avances Físico-

Financiero y envía por correo 

electrónico a INIFED y SEP los 

primeros diez días de cada 

mes 

Saca copia del trámite 

realizado y pasa al área de 

archivo para entregar al 

expediente de la Estimación 

Documento electrónico 

Pag. 6 

Pag. 8 

Archivo 
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Área de Asuntos Jurídicos Departamento de Planeación y Licitación de 
Obras 

Área de Estimaciones Departamento de Supervisión de Obras Departamento de Administración 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa 
        

 

Clave del Procedimiento 
 PROC-DA-04 

Nombre del Procedimiento: 
Revisión y Trámite de Estimaciones. 

Fecha: 
 
 

Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de Administración. 
 

Área Responsable: 
 
Área de Estimaciones. 

Versión: 1.0 

Página: 8 de 8 

Tiempo: 2 días 

25 

26 

Pag. 7 

Documenta la información de 

los trámites realizados en el día 

en el formato de control y 

seguimiento financiero, 

detallando la información que 

se proporciona trimestralmente 

ante la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público (federal), a 

través del sistema de Formato 

Único 

Realiza seguimiento de pago 

de cada trámite hasta la 

conclusión del pago 

respectivo 

Fin  
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa 

 

 

 
Manual de Procedimientos 

Departamento de Administración 

 

 

5. Reparación y/o Mantenimiento Vehicular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Paz, Baja California Sur, Octubre de 2020 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura 

Física Educativa 
       

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-05 

Nombre del Procedimiento: 
Reparación y/o Mantenimiento Vehicular. 

Fecha:  Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 1  

Objetivo: 
 

 

 Mantener los vehículos oficiales en óptimas condiciones para el correcto 
desempeño de las funciones sustantivas asignadas a las diferentes áreas del 
Instituto. 

 
 
 

Alcance: 
 
  

 

 Estatal: Dirección General, Dirección Técnica, Departamento de 
Administración, Departamento de Planeación y Programación de Obras y 
Departamento de Supervisión y Control de Obras. 

 

Normativa: 

 

 
 
 
 

 Ley de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Baja California Sur. 

 

 Reglamento Interior del Instituto de Infraestructura Física Educativa. 

 

 Manual General de Organización. 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 

Educativa 
        

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-05 

Nombre del Procedimiento: 
Reparación y/o Mantenimiento Vehicular. 

Fecha: Octubre de  
2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y Servicios 
Generales  

Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Tiempo: 5 días 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

 
1 
 
 

2 
 
 
 
 

3 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 
 
 

6 
 
 

7 
 
 
 

8 
 

 

 
Usuario 
 
 
Recursos Materiales 
y Servicios 
Generales 
 
 
Departamento de 
Administración 
 
Recursos Materiales 
y Servicios 
Generales 
 
 
 
 
 
 
Departamento de 
Administración 
 
Recursos Materiales 
y Servicios 
Generales 
 
 

 
Elabora solicitud de servicio mecánico por falla del 
vehículo y/o requiere servicio de mantenimiento. 
 
Revisa físicamente el vehículo y determina el tipo 
de servicio mecánico (en ambos casos aplica el 
mismo procedimiento), firma solicitud y entrega al 
Departamento de Administración.   
 
Recibe y firma solicitud de servicio mecánico y lo 
turna a Recursos Materiales y Servicios Generales. 
 
Recibe solicitud autorizada y cotiza mínimo con 
tres proveedores, de acuerdo con el servicio 
solicitado. 
 
Recibe cotizaciones, las analiza y selecciona la 
cotización de acuerdo con el presupuesto 
destinado, la rúbrica y la pasa al Departamento de 
Administración. 
 
Autoriza la cotización y devuelve al Responsable 
de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
 
Elabora, firma el contrato y/o solicitud de 
mantenimiento y recaba la firma del Departamento 
de Administración.  
 
Registra en bitácora el servicio que se realizó a la 
unidad e integra al expediente del vehículo. 
 

Fin. 
 

 
Reporte del 
usuario 
 
Solicitud de 
servicio 
mecánico 
 
 
 
 
 
Cotizaciones 
 
 
 
Cotización 
seleccionada 
 
 
 
Cotización 
autorizada  
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Usuario Recursos Materiales y Servicios Generales Departamento de Administración 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 

Educativa 
        

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-05 

Nombre del Procedimiento: 
Reparación y/o Mantenimiento Vehicular. 

Fecha: Octubre de 
2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Tiempo: 5 días 

Inicio 

Elabora solicitud de servicio 

mecánico por alguna falla del 

vehículo y/o requiere servicio 

de mantenimiento  

Recibe solicitud, revisa físicamente el 

vehículo y determina el tipo de 

servicio mecánico (en ambos casos 

aplica el mismo procedimiento) firma 

solicitud y entrega al Administrador 

Recibe y firma 

solicitud 

Recibe solicitud autorizada 

y cotiza mínimo a tres 

proveedores, de acuerdo 

con el servicio solicitado 

Recibe cotizaciones, las 

analiza y selecciona la 

cotización de acuerdo con el 

presupuesto destinado, la 

rúbrica y la pasa al 

Departamento de 

Administración. 

Autoriza la cotización y 

devuelve a Recursos 

Materiales 

Pag. 2 

1 2 
3 

4 

5 
6 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 

Educativa 
        

Clave del 
Procedimiento 
PROC-DA-05 

Nombre del Procedimiento: 
Reparación y/o Mantenimiento Vehicular. 

Fecha: Octubre de 
2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Versión: 1.0 

Página: 2 de 2 

Tiempo: 5 días 
Usuario Recursos Materiales y 

 Servicios Generales 
Departamento de Administración 

   

 

Elabora, firma el contrato y/o 

solicitud de mantenimiento y 

recaba la firma del Administrador 

Registra en bitácora el servicio 

que se realizó a la unidad e 

integra al expediente del 

vehículo. 

 

Pag. 2 

Fin  

7 

8 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa 

 
 

 

Manual de Procedimientos 

Departamento de Administración 

 

 

6. Control de Combustible con Vales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Paz, Baja California Sur, Octubre 2020 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 

Educativa 
       

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-06 

Nombre del Procedimiento: 
Control de Combustible con Vales. 

Fecha:  Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y Servicios 
Generales 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 1  

Objetivo: 
 

 

 Establecer los lineamientos para poder controlar el uso del combustible 
utilizada por los vehículos oficiales del Instituto. 

Alcance: 
 

 Estatal: Dirección General, Dirección Técnica, Departamento de 
Administración, Departamento de Planeación y Programación de Obras y 
Departamento de Supervisión y Control de Obras. 

 

Normativa  Ley de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Baja California Sur. 

 

 Reglamento Interior del Instituto de Infraestructura Física Educativa. 

 

 Manual General de Organización. 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 

Educativa 
        

 
Clave del Procedimiento 

PROC-DA-06 

Nombre del Procedimiento:   
Control de Combustible con Vales. 
 

Fecha: Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y Servicios 
Generales 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Tiempo: 30 días 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

1 
 
 
 

2 
 
 
 
 

3 
 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 
 
 

6 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 
 

 

Área de Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
Departamento de 
Administración 
 
 
Área de Contabilidad 
 
 
 
Departamento de 
Administración 
 
 
 
Área de  
Contabilidad  
 
 
Departamento de 
Administración 

Recibe del proveedor factura por concepto de 
compra de vales para combustible. 
 
 
Prepara el trámite de pago de la factura, 
mediante elaboración de una Cuenta por Liquidar 
Certificada (CLC) y envía para su autorización al 
Departamento de Administración. 
 
Recibe y autoriza el trámite de pago y envía al 
Área de Contabilidad. 
 
 
Recibe CLC y envía a la Secretaria de Finanzas y 
Administración (Egresos), para que realice el 
pago al proveedor del combustible. 
 
Recibe de la Secretaria de Finanzas y 
Administración la notificación de disposición del 
pago y le informa al Proveedor de Combustible. 
 
 
Recoge los vales de combustible en 
denominación de $100.00 pesos cada uno y 
entrega al Departamento de Administración. 
 
Recibe los vales y los resguarda para su 
distribución a los servidores públicos 
comisionados. 
 
 
 
 
 
 

Factura 
 
 
 
Cuenta por liquidar 
certificada 
 
 
 
Cuenta por liquidar 
certificada   
   
 
Acuse de recibo 
de la CLC 
 
 
Notificación de 
pago a proveedor 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 

Educativa 
        

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-06 

Nombre del Procedimiento:   
Control de Combustible con Vales. 

Fecha:  Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y Servicios 
Generales 

Versión: 1.0 

Página: 2 de 2 

Tiempo: 30 días 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

8 
 
 
 
 

9 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 

11 
 
 
 
 

12 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

Departamento de 
Supervisión y 
Control de Obras  
 
 
Responsable del 
Control Presupuestal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Departamento de 
Administración 

Recibe del servidor público solicitud de 
combustible y determina el recorrido a realizarse. 
 
 
 
Realiza el cálculo de combustible mediante la 
tabla de rendimientos que se tiene establecida, 
de acuerdo con el cilindraje y modelo del vehículo 
asignado.   
 

Elabora el recibo por los vales que se entregarán 
al servidor público comisionado y remite al 
Departamento de Administración. 

 

Recepciona el recibo de combustible y otorga los 
vales correspondientes al servidor público para el 
desarrollo de la comisión. 
 
 
 

Fin. 
 
 
 
 
 
 
 

Solicitud de 
combustible  
 
 
 
Tabla de 
rendimiento de 
combustible 
 
 
 
Oficio de comisión 
y recibo de vales 
de combustible  

 

Vales de 
combustible 
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 Área de Contabilidad Departamento de Administración Departamento de Supervisión de Obras Servidor público comisionado Responsable del Control Presupuestal 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa 
        

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-06 

Nombre del Procedimiento: 
Control de Combustible con Vales. 

Fecha: Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y Servicios 
Generales 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Tiempo: 30 días 

Inicio 

Recibe del proveedor factura por 
concepto de compra de vales para 
combustible.  
 

Prepara el trámite de pago de la 

factura, mediante elaboración de 

una cuenta por liquidar certificada 

(CLC) y envía para su autorización 

al Administrador 

Recibe y autoriza el trámite 

de pago y envía al Área de 

Contabilidad 

Recibe CLC y envía a la Secretaria 

de Finanzas y Administración 

(egresos), para que se realice el 

pago al proveedor del combustible 

Recibe de la Secretaria de 
Finanzas y Administración 
la notificación de 
disposición del pago y le 
informa al Proveedor de 
Combustible.  
 

Recoge los vales de 

combustible en denominación 

de $100.00 pesos cada uno y 

entrega al Administrador 

A 

1 

2 3 

4 

5 

6 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa 
        

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-06 

Nombre del Procedimiento: 
Control de Combustible con Vales. 

Fecha: Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y Servicios 
Generales 

Versión: 1.0 

Página: 2 de 2 

Tiempo: 30 días 
Área de Contabilidad Departamento de Administración Departamento de Supervisión de Obras Servidor público comisionado Responsable del Control Presupuestal 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

   

 

Recibe los vales y los 

resguarda para su 

distribución a los servidores 

públicos comisionados 

8 

9 

Recepciona el recibo de 
combustible y otorga los 
vales correspondientes al 
servidor público para el 
desarrollo de la comisión.  
 

12 

Recibe solicitud de ministración 

de viáticos, determina y autoriza 

el vehículo que se utilizará en el 

recorrido de obra y notifica al 

servidor público comisionado 

Recibe del servidor público 
solicitud de combustible 
con kilómetros a realizarse.  
 

Fin. 

A 

7 

10 

11 

Realiza el cálculo de 

combustible mediante la tabla 

de rendimientos que se tiene 

establecida de acuerdo con el 

cilindraje y modelo del 

vehículo asignado 

A 

Elabora el recibo por los vales 
que se entregarán al servidor 
público comisionado y remite al 
Departamento de 
Administración.  
 

A 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa 

 

 

 

 
Manual de Procedimientos 

Departamento de Administración 

 

 

7. Control de Combustible con Código QR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Paz, Baja California Sur, Octubre 2020 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 

Educativa 
       

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-07 

Nombre del Procedimiento: 
Control de Combustible con Código QR. 

Fecha:  Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y Servicios 
Generales 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Objetivo: 
 

 

 Establecer los lineamientos para poder controlar el uso del combustible 
utilizado por los vehículos oficiales del Instituto. 

 
 

Alcance: 
 
  

 

 Estatal: Dirección General, Dirección Técnica, Departamento de 
Administración, Departamento de Planeación y Programación de Obras y 
Departamento de Supervisión y Control de Obras. 

 

Normativa:  Ley de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Baja California Sur. 

 

 Reglamento Interior del Instituto de Infraestructura Física Educativa. 

 
 Manual General de Organización. 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 

Educativa 
        

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-07 

Nombre del Procedimiento:   
Control de Combustible con Código QR. 

Fecha: Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y Servicios 
Generales 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Tiempo: 30 días 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

1 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 

3 
 
 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Responsable de 
Control Presupuestal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Responsable de 
Comprobaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe del Departamento de Administración a 
través de la Dirección General de Recursos 
Materiales, la asignación del combustible 
modalidad QR y registra en el sistema de control. 
 
 
Recibe del servidor público la solicitud de 
combustible autorizada. 
 
 
Realiza el cálculo de combustible mediante la 
tabla de rendimientos que se tiene establecida, 
de acuerdo con el cilindraje y modelo del vehículo 
asignado 
 
Recibe del servidor público el comprobante del 
consumo de combustible.    
 
 
Controla los recibos de combustible ya firmados 
por los servidores públicos comisionados y los 
archiva de acuerdo con la factura 
correspondiente. 
 

Fin. 

 
 
 
 
 
 
Solicitud  
 
 
 
Tabla de 
ministración de 
Combustible 
 
 
Comprobante de 
Combustible 
 
 
Recibos de 
combustible. 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 
Educativa        

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-07 

Nombre del Procedimiento: 
Control de Combustible con Código QR. 

Fecha: Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y Servicios 
Generales 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Tiempo: 30 días 

Responsable de Control Presupuestal Jefe del Departamento de Administración Servidor Público Comisionado Responsable de Comprobaciones 

     

Comisiona al servidor público que 
tiene asignado en el sistema el 
combustible solicitado.  
 

Inicio 

Recibe del Departamento de 
Administración a través de la Dirección 
General y Recursos Materiales, la 
asignación del combustible modalidad QR y 
registra en el sistema de control.  
 

Realiza el cálculo de combustible 
mediante la tabla de rendimientos que se 
tiene establecida, de acuerdo con el 
cilindraje y modelo del vehículo asignado  
 

Recibe del servidor público la solicitud de 
combustible autorizada.  
 

Recibe oficio de comisión autorizado y 
pasa a Recursos Materiales y Servicios 
Generales por el vehículo asignado  
 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Recibe del servidor público el 
comprobante del consumo de 
combustible.  
 

Controla los recibos de combustible 
ya formados por los servidores 
públicos comisionados y los archiva 
de acuerdo con la factura 
correspondiente.  
 

Fin  
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa 

 

 
Manual de Procedimientos 

Departamento de Administración 

 

8. Archivo de Documentos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Paz, Baja California Sur, Octubre 2020 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 

Educativa 
       

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-08 

Nombre del Procedimiento: 
Archivo de Documentos. 

Fecha:  Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Objetivo: 
 
 

 Contar con un sistema de control de archivo de documentos con apego a las 
normas del Archivo del Estado y al Catálogo de Vigencia Documental 
aplicable. 

Alcance: 
 
  

 

 Estatal: Dirección General, Dirección Técnica, Departamento de 
Administración, Departamento de Planeación y Programación de Obras y 
Departamento de Supervisión y Control de Obras. 

 

Normativa: 

 

 

 Ley de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Baja California Sur. 

 

 Reglamento Interior del Instituto de Infraestructura Física Educativa. 

 

 Manual General de Organización. 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 

Educativa 
        

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-08 

Nombre del Procedimiento:   
 Archivo de documentos. 

Fecha: Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales  

Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Tiempo: 2 días 

 
Paso 

 
Responsable 

 
Descripción de la Actividad 

Documento de 
Trabajo 

1 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 

5 
 
 

 6 

Servidor Público 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encargado de 
Archivo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Servidor Público 
 
 
Encargado de 
Archivo  
 
 
 

Realiza clasificación de los expedientes 
con base en el Cuadro de Clasificación 
Archivística y folia las hojas. 
 
 
Entrega expedientes al Encargado de 
Archivo en el formato Archivo de 
Expedientes, describiendo la información 
que se deposita. 
 
Recibe formato y revisa que los 
expedientes estén en orden y referidos al 
tema o actividad.  

Decisión Alternativa 
¿Son correctos?: 

 
SÍ: Continúa en el paso 5. 
 
NO: Informa a Usuario para que ordene o 
complemente. Continúa en el paso 4. 
 
Ordena o complementa la documentación. 
Y la entrega al encargado de archivo 
 
Acusa de recibido en el Formato Archivo 
de Expedientes y recibe documentación. 
 
Clasifica los documentos contenidos en el 
expediente, de acuerdo con lo establecido 
en las normas del Archivo General del 
Estado y el Catálogo de Vigencia 
Documental aplicable.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Expedientes y 
Formato Archivo de 
Expedientes 
 
 
Expedientes 
Formato Archivo de 
Expedientes 
 
  
 
 
 
 
 
 
Formato Archivo de 
Expedientes 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 

Educativa 

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-08 

Nombre del Procedimiento:  
Archivo de documentos. 

Fecha: Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales  

Versión: 1.0 

Página: 2 de 2  

Tiempo: 2 días 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
Encargado de 
Archivo 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Departamento de 
Administración 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encargado de 
Archivo 

¿Existen documentos que han cumplido 
con el tiempo de vida útil administrativa? 

Decisión Alternativa 
cumple 

SÍ: Los documentos del expediente son 
dados de baja conforme a las normas y 
Catálogo de Vigencia Documental 
Aplicable. 
NO: Continúa en el paso 7.  
 
Verifica si existen documentos que deben 
pertenecer al Archivo Histórico, conforme 
al Catálogo de Vigencia Documental 
Aplicable. 

Decisión Alternativa 
Procede: 

SÍ: Elabora oficio con relación de 
documentos y envía a Departamento de 
Administración, para su remisión al 
Archivo Histórico. Continúa paso 8.   
NO: Archiva los documentos en el Archivo 
Central y notifica a la Departamento de 
Administración. 
 
Verifica conforme al Catálogo de Vigencia 
Documental y normas los documentos. 
¿Deben pertenecer al Archivo Histórico? 

Decisión Alternativa 
Procede: 

SÍ: Da Vo.Bo. en el Oficio y envía junto los 
documentos que han sido clasificados, al 
Archivo Histórico del Estado.  
NO: Notifica al Encargado de Archivo. 
Continúa en paso 9. 
Ordena, Custodia, Clasifica y Archiva  
Documentos en el Archivo Central. 

Fin. 

 
 
 
Catálogo de 
Vigencia Documental  
 
 
 
Catálogo de 
Vigencia Documental  
 
 
Oficio 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 
Documentos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expedientes 
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Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física 
Educativa 

        

 

Clave del Procedimiento 
PROC-DA-08 

Nombre del Procedimiento:   
 Archivo de documentos. 

Fecha: Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales    

Versión: 1.0 

Página: 1 de 3 

Tiempo: 2 días 
Servidor Público Encargado de Archivo Departamento de Administración 

  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A 
 

Acusa de recibido en el 

Formato Archivo de 

Expedientes y recibe 

documentación. 

Realiza clasificación de los 

expedientes con base en el 

cuadro de Clasificación 

Archivística y folio de las hojas. 

Inicio 

Revisa expedientes 

¿Son correctos? 

Entrega de expedientes al Encargado 

de Archivo en el formato Archivo de 

Expedientes, describiendo la 

información que se deposita. 

Ordena o complementa 

la documentación. 

No 

Clasifica los documentos contenidos en 

el expediente, de acuerdo con lo 

establecido en las normas del Archivo 

General del Estado y Catalogo de 

Vigencia Documental Aplicable. 

Si 

1 

2 

3 

4 

5 

6 
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Clave del Procedimiento 
PROC-DA-08 

Nombre del Procedimiento:   
 Archivo de documentos. 

Fecha: Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Versión: 1.0 

Página: 2 de 3 

Tiempo: 2 días 
Servidor Público Encargado de Archivo Departamento de Administración 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

B 
 

Clasifica los documentos contenidos en 

el expediente, de acuerdo con lo 

establecido en las normas del Archivo 

General del Estado y Catalogo de 

Vigencia Documental Aplicable. 

Fin del 

Procedimiento 

7 

Si 

Si 

No 

No 

¿Verifica si 

documentos deben ir 

al archivo histórico? 

Archiva los documentos en 

el Archivo central y notifica 

al Departamento de 

Administración. 

 

A 
 

¿Los documentos han 

agotado su vida útil? 

Los documentos de los expedientes 

son dados de baja conforme a las 

normas y Catálogos de Vigencia 

aplicable. 
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Clave del Procedimiento 
PROC-DA-08 

Nombre del Procedimiento:   
 Archivo de documentos. 

Fecha:  Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Departamento de 
Administración. 

Área Responsable: 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Versión: 1.0 

Página: 3 de 3 

Tiempo: 2 días 
Servidor Público Encargado de Archivo Departamento de Administración 

   

 

¿Documentos deben ir 

al Archivo histórico? 

Si 

No 

Da Vo. Bo. En el oficio y envía 

junto documentos que han sido 

clasificados, al Archivo Histórico 

del Estado 

9 

 

B 
 

Elabora oficio con relación de 

documentos y envía al Departamento 

de Administración. 

Fin  

Ordena, Clasifica y 

Archiva Documentos 

en el Archivo Central. 

8 
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5. Glosario de Términos  
 

Actividad. - Cantidad de trabajo específico que debe realizar una unidad o una persona para 

que se puedan realizar las funciones. 

 

Adquisiciones. - Se refiere a las compras de bienes muebles que realiza el Instituto con base 

en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado. 

 
Baja de bienes. - La cancelación de los registros de los bienes en los inventarios del Instituto. 

 

Bienes inmuebles. - Aquellos que no se pueden trasladar de un lugar a otro sin alterar, en 
algún modo, su forma o sustancia, siéndolo unos por su naturaleza, otro por disposición 
legal expresa en atención a su destino. 
 
Comité. - Es un órgano colegiado establecido por el Reglamento Interior del Instituto, con 

funciones previamente establecidas para el cumplimiento de su objeto. 

 
Cronograma. - Gráfico de programación y control de actividades, utilizando diferentes 
unidades de medición y tiempo. 
 
Destino Final. - La determinación de enajenar, donar, permutar, transferir, destruir u otorgar 

en dación en pago los bienes no útiles. 

 

Diagrama de Flujo. - Esquema expresado por medio de símbolos y líneas que conectan entre 

sí y que orientan sobre la secuencia general de actividades que se deben llevar a cabo para la 

ejecución de un proceso.  

 

Estructura orgánica. - Expresión gráfica del sistema formal del Instituto, conforme a criterios 

de jerarquía y especialización y de la distribución de funciones y niveles de mando, mediante 

los cuales se establece la interrelación y coordinación de los mismos. 

 
Fianza. - Contrato de garantía en el que una persona llamada fiador, se compromete con el 

acreedor de otra persona a pagar por esta, si ella no lo hace. 

 
Inventario Físico. - Verificación periódica de las existencias de materiales, equipo, muebles e 

inmuebles con que cuenta una dependencia o entidad, a efecto de comprobar el grado de 

eficacia en los sistemas de control administrativo, el manejo de los materiales, el método de 

almacenaje y el aprovechamiento de espacio en el almacén. 

 

Norma. - Ordenamiento imperativo de acción que persigue un fin determinado con la 

característica de ser rígido en su aplicación. 

 

Obra Pública. - Capítulo presupuestario que agrupa las asignaciones destinadas a la creación 

de la infraestructura física mediante la realización de obras públicas que contribuyan a la 
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formación de capital del Estado. Incluye todo tipo de adquisiciones necesarias para la 

construcción, instalación, ampliación, rehabilitación, servicios relacionados con la obra pública, 

etc., así como las asignaciones para realizar estudios de pre-inversión. 

 
Operación. - Cada una de las acciones necesarias para ejecutar una actividad o labor 
predeterminada. 
 
Personal Técnico. - Se refiere a profesionales y técnicos no clasificados en otra categoría 

como son: técnicos especializados, analistas, etc. 

 

Planeación. - Etapa que forma parte del proceso administrativo, mediante la cual se 
establecen directrices, se definen estrategias, se seleccionan alternativas y cursos de acción, 
en función de objetivos y metas generales económicas, sociales y políticas; Tomando en 
consideración la disponibilidad de recursos reales y potenciales que permitan establecer un 
marco de referencia necesario para concretar programas y acciones específicas en tiempo y 
espacio. 
 
Procedimiento. - Sucesión cronológica o secuencial de actividades concatenadas, que 
precisan de manera sistemática la forma de realizar una función o un aspecto de ella. 
 
Proveedor. - La persona física o moral que celebra contratos con el Instituto en materia de 

adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

 

Proceso. - Mezcla y transformación de un conjunto específico de insumos en uno de 
resultados más valiosos. 
 

Unidad Responsable. - Es el individuo, puesto u órgano administrativo que participa en las 

actividades descritas en el procedimiento. 

 

1.- Siglas 
 

BOGE. - Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
 
CLC. - Cuenta por Liquidar Certificada. 
 
ISIFE. - Instituto Sudcaliforniano de la Infraestructura Física Educativa.  
 
PASH. - Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
SIAFE. - Sistema Integral de Administración y Finanzas del Estado. 

 

2.- Acrónimos 
 

D.G.- Dirección General. 
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A.A.J.- Área de Asuntos Jurídicos. 

O.I.C.- Órgano Interno de Control. 

D.T.- Dirección Técnica. 

D.A.- Departamento de Administración. 

D. P. P. O.- Departamento de Planeación y Programación de Obras. 

D.S.C.O.- Departamento de Supervisión y Control de Obras. 

 

Vo. Bo. - Visto bueno. 
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4. RESGUARDO FIRMADO













 
 

 

 

 
 

Gobierno del Estado de Baja California Sur 
Dirección General de ISIFE 

Carretera a Pichilingue km.1.5,  C.P. 23010,  La Paz, B.C.S.  Teléfonos:   

E-Mail:  

 

 
"2020, Año del Tricentenario de la Fundación de la Misión de la Purísima Concepción de Cadegomo" 

                                                                                     "2020, Año de Agustín Arriola Martínez y Centenario del Plebiscito en Baja California Sur" 
                                                                           "2020", Año del Centenario de la Casa del Estudiante Sudcaliforniano en la Ciudad de México" 

 
Oficio: XXXXXX 

Asunto: Solicitud de Proceso de Baja de  

Bienes Muebles.  
 

La Paz, Baja California Sur, a  
 

XXXXXXXXXXXXX 
Director General de Servicios e Inventarios  
del Gobierno del Estado de B.C.S.  
P r e s e n t e. 
 

En referencia al oficio XXXXXXXXXXX de XXXXXXXXX, en el cual se informa a los 

Coordinadores Administrativos llevar un control y registro de los bienes muebles bajo su resguardo 

y en su caso tramitar la baja correspondiente; debido a lo anterior se realizó una revisión detallada 

de los activos adscritos a ISIFE, dando como resultado que existe bienes que se deben dar de 

baja por su falta de funcionalidad, por lo antes mencionado se solicita de la manera más atenta se 

instruya a quien corresponda para iniciar con el proceso de baja de estos bienes,  se adjunta al 

presente la siguiente documentación:  
 

 Dictamen técnico de no utilidad de los bienes de uso común (sillas, escritorios etc.)  
 Dictamen técnico de no utilidad de los bienes informáticos 
 Set fotográfico con número de bien   

 

 

Sin otro particular, y esperando que esta información sea de su entera utilidad, me reitero a sus 

respetables órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto.      

 

A t e n t a m e n t e. 

 

XXXXXXX 

Jefe del Departamento de Administración 
 

C.c.p. XXXXXXXXX.- .- Para su conocimiento.  

C.c.p. XXXXXXX.- .- Para su conocimiento. 

C.c.p. Archivo. 

C.c.p. Minutario.  

 
XXXXX / XXXX / voh 

4. OFICIO DE BAJA DE INVENTARIO



5. ACTA DE BAJA DE BIENES MUEBLES



5. ACTA DE BAJA DE BIENES MUEBLES
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5. FORMATO DE OFICIO DE COMISION



6. BITACORA VEHICULAR




























